
Luues 6 dc Nuvier^ ► lrrc clc íil^ ^.

^ •^^ v •.^

Las leves y las Jisposicioner del Go-
hierno s n ohlil;aturiaspara la c;ahital Jc
pruvincin desde yuese hul^Lcan oficial-
mente en ella, y los dc cuatro Jias dcs-
pnes p.cra los Jemas pueLlos Je Lc
m s:na provincia.(Lty de 3 dr tYouicm-
bre de 1537.)

C^C^'3`.^ N^s'19 ^^^J`^^^^:^^.^^J

DE LA P1tOj llvc[^ n^ cútcpo^^1.
Circular nírro. 1203.

Sanidad.-Por cl Excmo. Sr 111inislro de la
Gobernacion del Reino con fecha :30 de Octu-
bre próximo pasado se me comunica la Real ór-
derl si;;oicnte.

nPor la comunicacion de V. S fecha Q:3 del
curriente se ha enteraJo S. l1] con la mayor
^atisfaccion de que ha desal,arecido el cólera que
afli3ió á esos hal,itanles; y se ha servido resol-
ver que en su [3eal nonlL,re dé V. S. las bra-
cias á las autoridadc^, ftmcionarios púhlicos y de-
mas particulares que e^er^.itandose en actos de
hun•tauidad hayan contribuido al auxilio de lus en-
fermos, procurandu cle esla manera atenuar los
estragos de tan terrible mal. Dr. Real Grden Io
digo á\^ S. para su conucin,iento y efectos con-
Siguil:nlc^. U

l:u su consccucncia y cabicndume la satis-
faccion de dar un l,úl,lico lestimunio que acredi-
te c^l vstlor, l,rudencia y arcliente caridad yue han
dhsl,legaclu a;i Iuw I'unc•iunario; púl,licos cc,mo lus
parliculare^^ q+:e hacit^ndo f►•^rule á I^t calamidad
yue nos ha atlí;;iclu, rne han a^^u^lacl ^ en la tri^le
tar^a de clisluinuir sus e^i+^,;;us co q celo y cons-
tal^cia suma sin huir cl cuu^rpo al pcligro, lcngo
el honor de contar entre estos á los Sres. Dipu-

^^C^1'`^ ^^^, C^®^^^`^^.^
,^ 1 .:.J .W 4._;! .. _ . . W ^ls ^

SCSC[ti(:iCN P' !t fICFCL;1ti.
Ur. mes en C^r^luLa. t) is. fuera de ella. t^
1'res i^ ► rm. . . . _'t . . . . . 4U
Scis idero. . . . 4K ' . . . . 8U
t?n año. . . . . 'Jli . . . . . 16U

Sepublica los L ►tnes, .Viet•co!^ s ^ Víernes.

Lasleycs, Lrdenesyanuuc^o^ yue ,e
m:utden hublicar cn los t3oletines Ulicia:
les,se I^an clerc,uilirulGefepolílic0 res-
reclivo, por cuyo cnnJucto sc pasar:in á
los r';Jitorc• Je IosmencionaJc^sprri^di-
cos. (Renlrs órdeuc s dr G de AG,•il de
1839y 3 t de UcterGre de 1Zi'15)

taaus prc,vinciales que cc,mpusietun I<tcomision per-
maurnte, á lus Sres. Alcaldes Constitucionales y
lie;;iclures quc acu^lic^ron íí toclos los ranios
clel servicio de hospitales y dema^, á las Juuta^
provincial y ro:;nicipal dc Sanidad, cluc no rnc ltan
ilrja,io nacla que de^ear, á la; ,Juuta; de Ii^ne-
licel.cia que en medio de sus c^casos recursos ,e
preslaron ^í lodn con mano pródiga, al Eticmo.
é Iln^o. Sr. Obisl,o y su Cabiictu ec.lesiástico, que
han detnoslrado el cclu }• caritlad e^•án^;u^lica yue
dislinguc al clero cle esta pru ►•incia tau dignamen-
te regidu, á las Junlas parrocloial^^s y perso-
nas caritalivas que las ayudarc,n, al Sr. Gobor-
nadur militar, Gefe é indiviJuo^ d^ la Guat'dia
ci^'il, á. los Sres. Eacultativos y Farmaccutico^,
á los Sres. Jucces de pritnera instancia, Gefes
y dcpc•ndiente^ d^ lu^las las olicinas, yne han
cuntpli^lu con su^ deberos. A tudo; doy el ga-
laraon yne sc merecen, y unu ^í la ĉ de ç. 11.
mis mas rendidas ^racia^; apeteciendo yue en mi
mano esluviese recoutpensa ►•los coroo se merecen.

Córduba 3 de Novirrnbre de 18át.-lldefunso
Lopez de Alcaráz.

Circular núm 120?.

StiGsistencias.-A fin de que por estc Go-
bierno de Provincia p..c+lan ren^itarse al de S. 1[.
con la pttntuali^lad yoc e^lá rccomendada eu la
circul^tr dc I, ► I)irccri^^n c!c ,1r;^•ic+tllura dc; 1:3
de Nuvicrnbre ilo ^1^348, lus e^ladus quinceuales
de precius medios de granos, caldos y carnea
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espero del celo que dislin^ue á ^•^'. que sin ne-
cesidad de recuerdos dirigirrín diclr^,s estados A
este (^obierno de provincia, de rnanera qne se ha-
Ilen en él los dias i; y 20 dc cacta mcs indis-
pensablemente.

Cordoba 3 dc Noviembre de 18:i ^.-EI Go-
bernador, lldcfooso Lopez de Alcaráz.-Sres. Al-
caldes Constitucionales de los pueblos de esta pro-
vincia.

Circular uúm. I 108.

Saniclad.--L'na trisle esperiencia ha demos--

trado, que cuando las personas que qucriendo pre-

servarse del eúlera-mcrbo asi:Stico abandonaron ios

puet^los de su ordinar•ia residencia á la aparicion

de ayuel azote, son acometidas de él al rebre-

sar á sus lrogores, porque h las prirueras no-

ticias de ser pucos ó ningunos los invadidos, juz-

gan á lus pueblos libres ya dcl gérmen de la

cnfermedad.
Esto prucl^a que no es suficienle dicha cir-

cunstaocia sino que es necesar•io e ŝperar oí que

yued^ completau,ente purificaJa aquella atruós-

fera eu que conuaturalizados, tal vez, los que

nuuca dejaron de respirarla, pasan sio esperimen-

tar la enfermedad. Es necesario que los que aban-

donaron las poblaciones y para los cuales la pre-

citada atmósfera es enteramente nucva en los

momentos cle volverse á poncr baj.o su influen-
cia, aguardcn iá clae se 1 ► alle absolutamente li-
Lre de las miasrnas insalubres, dejaudo pasar el

Iietnpo que aconsc^ja la pruclencia.

Eo esta atencion y conforrne con el pareeer

de la Jnnta provincial de Sanidad, he resuelto

bacer estas indicucianes en el Bolelin oficial de

esta provincia y diario de su capital, á fiu de

qoe Ilegando á noticia do los que se hallen en

el caso espresado, y cuidando los Sres. Alcal-

dea de que sc les dé la mayor publ'cidad, sirvande

saludable advertencia á quien interese, tenien-

do preseote que los pueblo5 de esta provincia en

yue con mas intensidad se ha dcsarrollado el ma1

son, Villa del Rio, hlontoro, Ahi^odovar, Posadas,
S. Sebastian, Palma y('uonte Genil.

Ctir•dc^ba ^ de ^ovierubrc de 9 8^ f•.-lldefoo-
so Lopez cle Alcaráz.

till\IST^RIG 1)r F'f1^1E^TU,

F.^rposicion l^ S. Ai.

SE\ORA^ La nocesidr,d cle dispensar al ar-
bolado la rnas rírnplia y ^ficaz proteccion, ponién-
dole á cubicrto de las criurinales tenlativaA do
sus numcrosos dañadores, ni puecie pcrdcrso do

vista un solo momeoto ain muy grovca ínconve-

uientes, ni perrnite deslroir de un golpe la ad-

mi uistracion actual de lao irnportante rr,mo para

suplirla con la vaguedad é iucuherencia do do-

tcrminaciones transitorias, ú con un régimcn pro-
visional, ya falto de estabilidacl y dcsacreditado

por una larga c^xperiencia. Expuestos canstante-
mente los monles dcl L^slatlo y do las pucblos á

l^+ tala é incendio, objcto alrura mismo do ro-

probaclos mancjos y odiosas usurpacinnes, sorna-

tidos sin piedad á las pr'^clic13 abusivas de una

funesta i3norancia, tocarian su tiltima ruina , ai

antes dc contar con la rcgulrrridad do unrr ad-

rnini;stracion ilustrada y vigorosa, producto de la

expcriPncia y de los adclantos cícntfiicos, so des-

truyese de un solo golpe la existento, por mas

que sea susccptible de mayor perfr.ccíon y me-

jora.

Poryne el Gohieroo reconoco loda la impor-

tencia del ramo, y desea vivameote su conser-

vaciou y aumento, pmpundrfi li las prGxirnas Cór-

tes un pr•oyeclo de Icy d© monles, Jondo or-

ganizado dc un modo cunvcuíente est© ser^•;cio,
cle^aharezcan dc una vcz I^,s abusos yne todavfa

no hayan podido extirparse, asegurandu al Es-

tado y fi los puchlos el diyfrulo de esta inrnen-

sa riquera y los medios de conservarfa y acro-

cerla.

Seria de desear quc la Icy do 3 de F'e-

brero de 4823 baslas^^ cntretanto rf satisfacer en

parte tam icnportanto ohjeto rospecto rí lus rnc^n-

tes pertet^ecienlcs á los pucl,lus; mas eu aplica-

cion, en materia de suyo gruvc y dificil, ni so-

ria tan cuurplida en sus efecto^ como la3 neco-

siciades públicas reclao^an, e^^encliJo el eslado mig-

mu del ran,o y loy cuicJcrdos quo exige, ni ea-

coulraria este en sus di3poeiiciones todo el apoyo

y proteccic^n cluc su ímportancia rc^clanra.

Funcla^lu en estas conqideracíonea el Aliniytro
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de Fomento, de acuerdo con el Consejo de hli-
rristros, tiene la honra de proponer á V. 11, se
di^ne aprobar el adjunto proyecto de decreto. .

llladrid :^ de Setiembre de 18^i!c -SE.\TORr1.

-A L. R. P. de V M.--Fran ĉisco de Lujan.

Ii'eal dec^•eto.

Atendidas las razooes que me ha expueto mi

Ministro de Fomento, de acuerdo con el Consejo

do lllinistro, venbo en decretar lo ^siguiente:

' Arlículo único. iVlientras se publica la ley, cu- ^

yo proyecto presentará el Gobierno á las prGxi-

mas CGrtes, sobre el mejor servicio y arrc^lo de

los tnontes pertenecieutes a los propios y comu-

nes de ius pueblos, se conservará su adminis-

lracion actual en los mismos términos presCritos

por fas leyes, lleales decrelos y demas disposi-

ciones de su or^anizacion especia[.

Uddo en I'alacio á 2 cle Setiembre de •18^ih.,

-Esla rubricado de la Ncal ruano.-[;1 llinistro

de Fomento, Francisco dc Lujan.

Real decrelo.

Conformríndome con lo qne me ha propues-

lo mi llliniStro de Fomento, de acnerdo con el

parecer del Consejo do Alinistros, ven^o en cíe-

cretar lo si8uíente:

Primero. Se supriwen p^^r ahora las Intcrven-

ciones de los ramos del Ilinisterio de Fomento, crea-

das pot• Real decretu de '•l1 de Diciembrc últirno,

on las provincias de Alava, Alicanto, Avila, [3ar-

celona, CaciiZ, Ciudad-Re^^l, C^rdoba, Gerona, úua-

dalajara, Iíuesca, Jecn, Lérida, Lu^o, 111^`la^a, I11ur-

cia, Navarra, Senovia, TarrtSBona, Toledo, Vis-

caya, Islas [3aleares y C^uariae.

Ser^undo. Los Gubernador^s de estas provin-

cias encar^arán á uno de los empleados de las ofi-

cinas de las rnismas la Interveuciun de [os ra-

rnos de este Ministcriu d,, l^ontento con arre^lo á

las instrucciones vigeutes.

Tercero Los suel^los dc los Interventores de

Fonteoto scrrin en lo sucesivo 90,000 rs. en las

provincias de prirnera cla^e; 8000 en las de se-

gunda, y GOOU cn las de lercera y cuarta,

Cuarto. La consi^nacion anual para 8astos dc

esct•itorio so reduce á 1,:i00 reales.

Quinto. Los empleados cí qoienes se encar-
^ue la Intervencion de los ramos de Fomento,

en virtud de lo prevenido en el articalo segun-
do, ^ozarán cíe una gratificacion de `^000 rs.
anuales.

Sexto. Qucda facultado el A9inistro de Fomen-

to para variar de una provincia á otra la lntor-

vencion especial de los raruos del mismo, si con-

vinicse al servicio, propunicndome cl restableci-

miento de las que en adelante pucdan ser indis-

pensables.

Dado en Palacio á G de Seticmbe de 18i^d^,

-Está rubricado de la Real mano. - EI h^linis-
tro de 1'umento, Erancisco de Lujan.

Deseando S 11 la Reina (^. D. G. ) que

los asuntos respectivos á este b^linisterio se des-

pachen con [a mayor prontitud, se 1 ► a di;nado

mandar que en los puntos en que existen [n-

terventores de los ramos dc Fomento, se encar-

^uen estos de los ne^ociados de minas y ntontes

que radican ea los Gobiernos de provincia, con-

siderándose t,l efecto como iudividuos de aque-

llas dependencias, sin pe,juicio d-^ los demas en-

car^os que lcs estan cumetidos por Real decre-
to é instruccion de ^4 y 23 de Dicicmbre últimos.

De [leal órden lo dijo á V. S• para su co-

nocirniento y efectos correspondientes. Dios ^uar•de

á V. S muchos aitos, 111adricí 30 de Octubre de

185^. - Luxán• -Sr. Urdcnador ^eneral de pa-

Sos de esle ^linisteriu.

r^ov^nct^ nr ^;o^^no^^.

Eltlministracioi^ priocii^al dc I[acicncla
Príblica.

Circular núm. 1 ^(^7.

La Direccion ,^eneral •'e .:ontribuciones, con

fecha 26 de Octubre antc .. :,rce á esta Admi-

nistraciun priucipal lo yue si;uc:

»Ln vista de la instancia del ^registrador hi-

potecario de Lucena U. Joaquin Timoleo Iiui^ de

Castroviejo, remitida por V. S, e q 31 de A^oslo

í,ltimo, ha resuelto esta Qireccion manifEStar ^
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V. S parsc su intelibencia ^• efeclos correspondien-

tes yue, habiendose anulado, como se han anu-

lado todos los acuer•dos de las ]untas de las Pro-

vincias eo virlnd de Real decreto de 1.° del mis-

mo 'citado mes, debe quedar lan,bien por con-

srguiente sin efecto alguno el acuerdo dictado por

la Junla popular de Rute segre;ando á este pue-

blo, ^í Benamejí y Palenciana de la decuarcacion

de la oficina de Iripote^:as de Lucena »

Lo que se inserta en este periúdico oficial

para conocimiento de los interesados á quienes

se les ofrezca registrar al^un documento.

Ccirdoba !t de Noviembre de 48:iár.^-Rufino A.

de Isla.

AN1lN(^IOS OFI(;IAI.I:S.

Circular núui, 1107,

n. Joaquin bloral, Alcalde Constitucional de

esta poblacion.

Hago saber: que l^allandose concluido en bor-

rador el amillaramiento de la contribucion de in-

muebles, cullívo y ganaderia de este distrito b1u-

nicipal, yuc ha de servir de base para los re-

partimicnlos del año venidero do 18:;^^, se ha-

lla esta d^: manifiesto en esta Secretaría para los

efectos que la ley previene, por el término de

45 dias contados desde el en que se publique es-

te annucio err el Boletin oficial de esta provincia.

Y para que nadie ale^ue iRnorancia se publica

el presentc en Fuenle Tojar á 12 de Uclubre

de 185dt.-Joaquin 111oral.-Por mandado de di-

cho Sr. I^afael Ontiveros, Srio.

Circular ncím. 14 99.

Provincia de $adajoz.-Ayuntamiento Cons-

titucional de 'Lafra -Habienclo cesado felizmeate

[as cir•cunstaocias sanitarias que so lubieron presen-

tes parn suspencler la celebracion de la Feria,

que debió veri6carse en esta Villa el dia de S.

yiguel Q9 de Setiembre, el Ayuntamiento y Jun-

I ta do Saoicled de mi ['resiciencía, r,c,n la coro-

peleole autorizacion, lca acurdado celebrar la re-

ferida Feria en el próximo mes de Noviembre

y dias desdu el 19 al 2G inclusive.-Y se aoun-

cia al pírt,lico para la comun inteli^encia,

Zafra ^8 de Oclubre de -185k.-1?l Alcalde

Constitucionul, Santia^o lzquierdo -I^amon Na-

varro; Pin^arron, Srio.

Circular núm. 120ti.

D. Lorcnzo Arjuna, Alcalde Constitucional dQ
esta ^'illa y Presidente de su Ayuntancicntu dtc.

Hago saber: que estantu coocluido ei acni-

Ilaramienlo que ha de serv:r dc l,a,e para el re-

parlimiento de la conlribuci ^n de incnu^^bles, cul-

tivo y^anaderia de esta Villa, correspoodiente

al venidero aiio dc^ ^SJS se halla c^puesto al

público en estas Casas Capitulares p^r el térmi-

no de 4^i dias á fin dc que los contribuyentes

inscriptos en él se presenten si gustao á inspec-

cionarlo en dicbo local cn referido términu, ba-

jo la inteli8encia q^^e pasado este no será uida

nin^una reclarnacion y les parará el pe^ juicio que

haya lugar; y á fin de que esta d^^terruinacion

lle3ue á noticia de los hacendados forasteros ter-

ratenienles en este lérmioo se fija el preseote.

hlontcuiayor :31 de Octubre de 48^1<.-Lurenzo

Arjona.=Por acuerdo del Ayuntamiento, Saulia-

go t'ruburu, Srio.

AVISO.

En la imprenta dc esle periódico se ballan

comisiooados para la vc^cta de toda clc^so de ins-

trumentos nrúsicns para banda militar, clarines de

caballería, cornetes y. cajas de gUerra, cuyus pr©-

cios fijos se eacuenlran en el catslogo que al

efeclo ^e manifestará á quien lo duseo

Córdoóa: ^mprenta de U. Raĵae! Arroyo.
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